
Sábado 25 de JVoviembre de 1876. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MABTBS, JUEVES Y SABADOS.

IVúm. 1525.
«**ll»=***^^

ARTierLO DE OFICIO

Núm. 1102.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Orden publico.— Sobre las diez de 
moche del dia 19 de este mes, el 
ibo 2.° de Guardia civil Juan Llull 
allespir, acompañado de los guar
as Rafael Vich Figuerola y Juan 
onjo Ribas, sorprendieron en el ca
de Jaime Barceló, vecino de Felá- 

ítx, una partida de juego prohibido

lo pongan á disposición del Sr. Coman
dante militar de Marina de esta provin- 

' cia que lo reclama.
! Alicante 17 de noviembre de 1876.
) El gobernador, Joaquín de Orduña.

Señas del Esteve.
Ojos pardos, cejas y pelo castaños, 

í frente regular, nariz puntiaguda, barba 
ninguna, boca regular, color trigueño.

ro Gómez Flores, de las señas que se 
expresan á continuación, al cual se le 
sigue causa en el Juzgado de primera 
instancia de Castellón, sobre estafa y 
desfalco de fondos de la Administración 
de dicha provincia, como empleado que 
fué de la misma; y caso de ser habido 
lo pondrá á disposición del expresado 
señor juez.

Valencia 9 de noviembre de 1876.— 
El gobernador, Fermín Figuera.

Núm. 1104. Señas que se citan.
Estatura regular, pelo negro, ojos

ompuestade Jaime Roig, Guillermo 
lian, José Jaume, Tomas Ferrer, 
uan Burguera, Andrés Maymó, Pe-

Habiendo sido herido de gravedad 
Modesto Armendariz, por Valentín Iri- 
sarri, de Unzué, y cómo quiera que 
hayan sido inútiles las diligencias prac
ticadas en su busca, encargo á los se
ñores alcaldes, guardia civil y demás

Ídem, nariz regular, barba poblada, co
lor moreno: edad 40 ó 45 años.

Núm. 1107.

___ o_,______ , • dependientes de mi autoridad practi- 
^.Valt-ns, Juan Vicen<? Miguel Gi-• quen las diligencias conducentes!á' w 
irdy Mateo Cerda.________________ ¡ captura, entregándolo, caso de ser ha-
Teñiendo presente lo dispuesto por -bido, á disposición del señor juez mu- 

ste gobierno en circular de 1." de l nicipal de la citada villa de Unzué. 
iciembre de 1874, he impuesto á I Pamplona 16 noviembre de 1876.—
lime Barceló la multa de cien pe- I El gobernador, Serafín Larrainzar.
¡las v el cierre del establecimiento I Señas.— Viste pantalón color ceniza,
)r espacio de quince días, y á cada hongarina nueva, elástico de lana, al
igador la multa de veinte y cinco pargatas valencianas, cinturón y boina 

i azul; es de 21 añus.¡lesetas. .
Doy las gracias á los Guardias ci- 

nles‘que prestaron este servicio, 
lúe hago público para estímulo de 

autoridades locales.
Palma 23 de noviembre de 1876.- 

'elipe Puigdorfila.

Núm. 1105.

Núm. 1103.
Circulares.—Interesando á los go- 

^rnadores de las provincias que á 
nntinuacion se espresan la captura de 
Os sugelos que también se designan, 
’ocargo á los Sres. Alcaldes, fuerza de 
a guardia civil y órden público proce
só á su busca y caso de ser habidos 
Apongan á mi disposición para con- 
^cirios á las autoridades por quien son 
Adamados.

Palma 21 noviembre de 1876. — El 
Remador, Felipe Puigdorfila.

Encargo á los Sres. Alcaldes.de los 
Meólos de esta provincia, guardia ci- 

empleados de orden público, y de
dependientes de mi autoridad, 

j,rolcedan á la busca y captura de An- 
ü,úo Esteve Graciá, natural de Palma

Mallorca, cuyas señas se espresan á 
CüQlinuacíon, y en caso de ser habido,

á Cuba José Aranda Martinez, cuyas 
señas se anotan á continuación.

Por tanto, encargo á los señores al
caldes de los pueblos do esta provincia, 
Inspectores de vigilancia, comandantes 
de los puntos de la guardia civil y de
más agentes de mi autoridad, procedan 
á la referida busca y captura, remitién
dolo, caso de ser habido, á dicho Ex
celentísimo señor gobernador militar.

Cádiz 29 de setiembre de 1876.—El 
gobernador, Santiago L. Dupuy.

Señas.— Juan Aranda Martínez, na
tural de Macharaviaga (Málaga), de 34 
años de edad, ojos pardos, color bueno.

Núm. 1109.
; Por el Excmo. Sr. Gobernador mili-

Habiendo desertado del regimiento . lar de esta provincia se recomienda la 
lufouler-iade AUúrciíi número 37, el sol ) busca y captura del soldado del Bata- 
dado Clemente Gil Blanco, cuya media | llon Reserva de Córdoba núm. 9 Mar- 
filiacion se copia seguidamente, ruego y ; celino Aguilar Sánchez, cuyas señas se 
encargo á los señores alcaldes, guardia ; anotan á continuación.

■ civil, individuos del órden público y ¡ Por tanto, encargo á los señores al- 
1 demás dependientes de mi autoridad, ■ caldes de los pueblos de esta provincia, 
■ practiquen las mas activas y eficaces di- ¡ Inspectores de vigilancia, comandantes
i ligencias para conseguir su captura, y I de los puntos de la guardia civil y de
: caso de obtenerla, lo remitan á mi dis- ¡ más agentes de mi autoridad, procedan 
i posición para hacerlo á la del Excelen- ¡ á la referida busca y captura, remitién-
i tisimo señor gobernador militar que lo 
i reclama.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, guardia civil, 
empleados de órden público y demás 

í dependientes de mi autoridad, proce- 
i dan á la busca y captura de Bautista 
■ Fernandez Cáscales, natural de Crevi- 
llente, soldado desertor del regimiento 
infanteria de Guadalajara, cuyas señas 
se espresan á continuación, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de Valen
cia que lo reclama.

Alicante 17 de noviembre do 1876. 
— El gobernador, Joaquín de. Orduña.

Señas del desertor.
Pelo negro, cejas id., ojos castaños, 

color bueno, nariz regular, barba po
blada, edad 23 años.

Pontevedra 9 de noviembre de 1876. 
— El gobernador, Víctor Noboa Limeses.

Media filiacioif del soldado de la 6.B 
compañia, Clemente Gil Blanco, hijo de 
Manuel y de Andrea, natural de Tou- 
ton, parroquia de id., Ayuntamiento de 
Mondariz, Concejo de id., provincia de 
Pontevedra, avecindado en Mondariz, 
Juzgado de 1.a instancia de Puenteareas, 
Capitania general de Galicia, de oficio 
cantero, edad 2!l años un mes 11 días: 
su religión C. A. R., su estado casado, 
su estatura un metro 6^5 milímetros; 
sus señales estas: pelo negro, cejas id., 
ojos id., nariz regular, barba poca, bo
ca regular, color bueno.

Fuá quinto por su pueblo para el 
reemplazo 1870.

Prestó el juramento de fidelidad á las 
banderas en la revista de Comisario de 
agosto de 1870 en Zaragoza.

dolo, caso de ser habido, á dicho Ex
celentísimo señor Gobernador militar.

Cádiz 29 de setiembre de 1876.—El 
Gobernador, Santiago L. Dupuy.

Señas. — Marcelo Aguilar Sánchez, na
tural de Villarubia, provincia de Toledo, 
de 20 años de edad, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, color 

’bueno.

Núm 1110.

Núm. 1106. Núm. 1108.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de D. Teodo-

Por el Excmo. Sr. Gobernador mili
tar de esta provincia se recomienda la 

' busca y captura del soldado desertor del 
1 regimiento de caballería expedicionario

Por el Excmo. Sr. Capitán General de 
Marina del Departamento se recomienda 
la busca y captun del soldado desertor 
del primer Begimiento de infanteria de 
Marina, Ricardo Santos Prados, expre* 
sándose á continuación las señas del 
mismo.

Por tanto, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Inspectores de vigilancia, Comandantes 
de los puntos de la Guardia civil y de
más agentes de mi autoridad, procedán 
á la referida busca y captura, remitién
dolo, de ser habido, á dicho Excmo. se
ñor Capitán General de Marina.

Cádiz 15 de noviembre de 1875, —El 
Gobernador, Leandro Perez Cossio,

Señas.—Natural del Puerto de Santa
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María, de 26 años de edad, pelo y cejas 
castaño, ojos negros, nariz regular, color 
moreno, barba poblada.

Núm. lili.
Los señores alcaldes de esta provin

cia, individuos de la Guardia civil y del 
ramo de vigilancia pública déla misma, 
procederán á la captura del soldado de
sertor del regimieoto infanteria de Soria, 
Timoteo Santos Hidalgo, natural de Real 
de la Jara, de oficio del campo, de vein
tiún años, soltero, estatura un metro qui
nientos sesenta y dos milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
aguileña, barba regular, boca grande, co
lor quebrado, con un lunar blanco en la 
cabeza, y, caso de ser habido, lo pon
drán á midisposicion, para hacerlo igual
mente á la del excelentioimo señor Go
bernador militar, cuya autoridad lo re
clama.

Sevilla 9 de noviembre de 1876.—An
tonio Guerola.

Núm. 1112.
Por el Excmo. Sr. Gobernador militar 

de esta provincia se recomienda la busca 
y captura del soldado desertor del segun
do Batallón del Regimiento infanteria de 
Soria núm. 9, Diego Bermudez Cala, ex
presándose á continuación las señas del 
mismo.

Por tanto, encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Camandanles de los 
puntos déla Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, procedan á la refe
rida busca y captura, remitiéndolo, caso 
de ser habido, á dicho Excmo. Sr. Go
bernador militar.

Cádiz 13 de noviembre de 1876, — El 
Gobernador, Leandro PerezCossio.

Señas.—Natural de Moron (Sevilla), 
de edad de 23 años, pelo castaño cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, esta
tura regular, barba poca, boca regular, y 
color trigueño.

Núm. 1113.

Sección de Fomento.—Estadística.— 
En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 17 del actual se halla 
inserto el Real decreto siguiente:

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al de Fomento 
para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley facultándolo para 
reorganizar el personal de Estadísti
ca, y aumentarlo en el número bas
tante para verificar los trabajos del 
censo que ha de formarse en el año 
próximo, trasfiriendo 125.000 pese
tas del capítulo 33, art. 1.°, del pre
supuesto corriente, al 3o, articulo 
único, con objeto de continuar los 
trabajos estadísticos y atender á los 
gastos del censo de 1877 en el actual 
año económico.

Dado en Palacio á diez y siete de 
noviembre de mil ochocientos seten
ta y seis.—Alfonso.—El ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

A LAS CORTES.
Cuando se formó el proyecto de 

presupuesto de gastos correspondien
te al Ministerio de Fomento para el 
actual año económico, no se hallaba

todavía el pais en condiciones de aco
meter nuevamente la série de inves
tigaciones que constituyen la estadis- 
tica oficial en todas las naciones ci
vilizadas, y que en España se halla
ban en suspenso de-de hace algunos 
años por la imposibilidad de llevar
las á cabo de una manera uniforme 
en toda la Nación y con las necesarias 
garantias de exactitud. El personal, 
si se hubiese conservado, hubiera 
permanecido en forzosa inacción, y 
por lo mismo habrían sido inútiles 
los créditos afectos al material. Esta 
es la razón de haberse suprimido por 
completo el personal provincial de 
Estadística, que en 1860 se componía 
de 259 empleados, con un crédito de 
397.000 pesetas; de haberse reduci
do á siete funcionarios, dotados con 
26.500 pesetas, los 34 que entonces 
se ocupaban en los trabajos de la Di
rección, y cuyos sueldos importaban 
99.000 pesetas, y de haber soiieitado 
de las Cortes 70.000 pesetas para el 
ejercicio corriente con destino al ma
terial, en vez de las 679.250 que se 
concedieron en la época citada.

No cree necesario el Ministro que 
suscribe aducir razón alguna para lle
var al ánimo de las Cortes el conven
cimiento de lo apremiante que es res
tablecer este importantísimo servi
cio, que unánimes reclaman la opi
nión pública y la buena Administra
ción del Estado, y se limitará á de
-mostrar la oportunidad de la medida 
en los momentos actuales. Obtenidos 
los primeros beneficios de la paz, la 
autoridad del Gobierno ejerce plena
mente su acción en todo el territo
rio; próximo está el dia en que nues
tras Administraciones provincial y 
municipal comenzarán á funcionar 
ordenadamente con sujeción á las le
yes que se están elaborando en el se
no de la Representación nacional: un 
nuevo censo de la población se hace 
de todo punto preciso, puesto que el 
último cuenta ¡6 años de fecha, sien
do asi que por lo ménos cada 10 años 
se hace un recuento de los habitan
tes en las naciones bien administra
das; las investigaciones referentes á 
otros ramos de la mayor importancia 
no se pueden demorar ya por más 
tiempo; por último, la rica colección 
de trabajos presentados por todas las 
Naciones europeas al Congreso inter
nacional de Estadística recientemen
te reunido en la capital de Hungría, 
y al que el Delegado del Gobierno ha 
asistido cási como mero espectador, 
nos obliga á reanudar inmediatamen
te las interrumpidas tarcas estadísti
cas.

Pero al hacerlo, no es posible per
der de vista el estado económico del 
pais, y se debe reorganizar el servi
cio con los elementos estrictamente 
indispensables. Dos empleados tan 
sólo por provincia habrán de formar 
el personal provincial, y el consi
guiente aumento del de la Dirección 
se encerrará también dentro de es
trechos límites. El aumento en el ma
terial proviene principalmente de los 
gastos que en el presente ejercicio 
habrán de ocasionar los trabajos pre
liminares del recuento de la pobla
ción que se ha de llevar á cabo á fi
nes del año próximo venidero. Para 
cubrir ámbas atenciones por espacio 
de seis ineses hasta la terminación 
del ejercicio, serán suficientes 500 
mil pesetas que, con arreglo á la ley 
de Contabilidad y en atención á ser

posible hacerlo sin grave daño del 
servicio á que estaban destinadas, 
propone el Ministro que suscribe que 
se trasfieran de otro capítulo del pre
supuesto de gastos del Ministerio de 

, Fomento.
í En atención á las razones expues
tas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y autorizado prévíamente por S. M., 
tiene el honor de someter á la deli
beración de las Cortes el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid 17 de noviembre de 1876. 
—El Ministro de Fomento, C. El Con
de de Toreno.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Del crédito de 3 mi
llones 84-0.655 pesetas, consignado en 
el presupuesto del Ministerio de Fo
mento, capítulo 33, art. 1.°, Material 
de navegación marítima. Puertos, para 
el ejercicio de 1876 á 1877, se trasfie- 
ren 125.000 pesetas al capítulo 35, 
articulo único, Personal de Instituto, 
Geográfico g Estadístico, Cuerpo de Esta
dística, y 375.000 pesetas al capítulo 
36, articulo único, Material, en junto 
500.000 pesetas, con destino á conti
nuar los interrumpidos trabajos es
tadísticos, y atender con especiali
dad á los gastos que en el actual año 
económico ofrezca el censo de pobla
ción que se debe formar en 1877.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de 
Fomento para aumentar el personal 
de Estadística, llamadoá ejecutarlos 
expresados trabajos en la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Es 

i tadistico y en las provincias, con los 
empleados que, dentro del crédito 
concedido al objeto, sean precisos se
gún las necesidades del servicio.

Art. 3.° Queda facultado el Minis
tro de Fomento para reorganizar el 
cuerpo de Estadistica y proveer las 
plazas de nueva creación del mismo 
cuerpo en individuos que reunan las 
condiciones prescritas en el decreto 
y reglamento orgánico del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Madrid 17 de noviembre de 1876. 
—El Ministro de Fomento, C. El Con
de de Toreno.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su debi
da publicidad.

Palma 20 de noviembre de 1876.— 
Felipe Puigdorfila.

Núm. 1114.

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES.

Suministros.— En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo
letín oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra ins
pector de provisiones que los precios 
á que se han de liquidar y abonar los 
suministros que hayan hecho á las 
tropas del ejército y Guardia civil 
durante el mes de octubre último 
sean los siguientes:

Ptas. Cs.

Ración de pan de 70 decágra- • 
mos.........................................00‘20

Idem de cebada de 6'9375 li
tros ...................................  00‘87

Kilogramo de paja de trigo 
para pienso............................00‘05

Idem id. de cebada para ger-

gones.......................................
Litro de aceite.......................  
Kilogramo de leña. . , . 
Idem do carbón.......................  
Ración de vino de 0’504 li

tros ....................................
Idem id. de carne de vaca de 

0’460 kilogramos. . . .
Idem de id. de carnero de 

0’460 kilogramos. . . .

00-» 
01'3 
00'0a Dor 
oo‘l jma

00*
erecL

00-
ir ha 

'6iar
aa tn311

- de
Palma 24 noviembre del 1876.-.í¡nta

vice presidente, Pedro RipolL— p0 
acuerdo de la C. P.—El secretario 'une 
Silvano Font y Muntaner.

los

fibam 
.Ant 
! SaNúm. 1115.
ema

Don Francisco de Paula Puig juez i 
primera instancia del distrito delato 
Catedral de la ciudad de Pahua^"
Mallorca.

Bar 
ite v*
pred*

Por el presente segundo yúltimyor 
edicto se cita, llama y emplaza áh¡Spec 
que se crean con derecho á las l« - • Pah
rencias intestadas de Clara Francisc^oc 
Bil y Ferrer y María Ana Sastre ¡0(|e 
Bil, fallecidas encesta capital, de doo 
de eran naturales, en quince y vein 
te y dos de setiembre de mil ocho 

ntom

cientos sesenta y cinco del cóler 
morbo y á la de Matias Bartolom 
Sastre espósito cuya muerte para lo 
efectos civiles se solicita para que ei 
el término de veinte dias, que em 
pozarán á contar desde la insercio 
del presente en la Gaceta de Madrid 

Fn 
de p 
Lon

En
se presenten á reclamar los derecholCa á 
de que se crean asistidos, pues aseocl 
queda mandado en los autos sobrticau 
muerte intestada de las personas reerme 
feridas y declaración de muerte paracior 
los efectos civiles, del Sastre, advirjgue: 
tiéndose que se reclama la herenci En 
de Clara Francisca Bil á favor de su ¡stíp 
hijos Catalina, Clara, Tomas y Man t.,. 
Ana Sastre y Bil y la de esta última6 । 
para los suyos Antonio y Bartolom^ 
Roca y Sastre. a de

Dos

Dos

Palma diez y seis de noviembre d< 
mil ochocientos setenta y seis.'¡mos 
Francisco do Paula Puig.—Por si 
mandado, Enrique Bonet.

Dos

Un,
entip 
Un 

imosi 
Un 
Un;

Núm. 1116.
Por el presente segundo edicto s^úe 

llama á todos los que se crean coi y r 
deredar á heredar a Coloma Pon Inútil 
Sastre, natural de la villa de Algaid# q 
de este partido judicial, por habí®*- (lia
muerto en la misma y sin testar dloce 
dia dos de octubre de mil ochocien el j| 
tos cuarenta y dos; á fin de que comos g? 
parezcan á deducirlo dentro del tédeca 
mino de treinta dias en los autos já'mino de treinta dias en los autos jur pa| 
cío de ab-intestato, promovidos antilohot 
este Juzgado y Escribanía del infras io jg 
crito actuario, por D. Antonio Marhanc 
Salom como procurador de Mig^ 
Oliver y Servera, vecino de laespr^ 
sada villa, como legítimo administra 
dor de los bienes de su esposa Mari1 
Ana Barceló y Bou, sobre declaracioi1 p0 

]de herederos legales de dicha finadhay 
á favor de su hija la propia demaO ^ar

Do

resdante y su hermana Catalina. . _ 
Palmaquincode noviembre de^íla

ochocientos setenta y seis.—Francia o 
co de Paula Puig. —Por su mandada ame
Antonio Cabellas. ?úl 

’e tr 
irlo 
lisn 
“zg
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5
3‘0 Núm. 1117.

O‘0 Por el presente primer edicto, se 
inia á todos los que se crean con 
trecho á heredar á Eulalia Mas y

Ol^engual natural de esta ciudad, 
Jr haber muerto en la misma y sin 

O'hlar el dia veinte y cinco de enero 
¡mil ochocientos setenta y uno; á 

3'8¡ de que dentro del término de 
Heinta días, comparezca á deducirlo 
■Po) los autos juicio de ab-intestato 
iriúymovidos ante este Juzgado y Es-

rio á instancia de Miguel Vadell y Sa- 
lom y Gabriel Covas y Mir como ma
ridos respectivamente de Catalina y 
Juana Sampol y Perdió, advirtién
doles que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Palma diez y siete *de noviembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.-— 
Por su mandado, Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 1123.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Octubre de 187ti.

le
■a

íibania del infrascrito actuario, por । Antonio Nicolau como procurador 
í Salvador y Andrea Mas y Amen- 
Ñil, Guillermo Sánchez en concepto 
e marido de Isabel Mas y Guiscafré 
María Margarita Guiscafré en con- 
epto de curador de Juan, Bartolomé 
Bárbara Mas y Guiscafré, todos de 

ste vecindario, sobre declaración de
erederos legales de dicha finada á 

-itUivor do sus hermanos y sobrinos 
1 le ispective los propios demandantes, 

he Palma quince de noviembre de mil 
:isc jhocientos setenta y seis.—Francis-
•e )de Paula Puig.— 
Antonio Cañellas.

Por su mandado,

'ein
3110 
der Núm. 1118.
oro 
i lo 
e ei 
em 
cioi

.Francisco Javier Patino Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Loriga de la ciudad de Palma, etc.

Irid En virtud del presente edicto se 
dioica á pública subasta por término 

acocho dias los objetos ocupados en 
causa criminal seguida contra Gui-

1 ^ermo Amer y Sampol sobre fabri
cación de moneda falsa y son como

Núm. 1120.
En virtud del presente edicto, se 

cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á la herencia de
jada por los finados Pedro Juan Salvá 
y Colomar y sus hijas Margarita y 
Maria Salvá y Alemañy, fallecidos en 
la villa de Apdraitx, el primero en 
tres febrero de mil ochocientos cin
cuenta y euatro, la segunda en vein
te y dos de marzo de mil ochocientos 
cincuenta y cinco y la última en cin
co julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro, para que comparezcan á de
ducirlo dentro el término de treinta 
dias, en los autos de ab-intestato pro
movido en nombre de Catalina Salvá 
y Alemañy y otra; pues si asi lo ha
cen se les oirá y guardará justicia y 
de lo contrario se seguirá adelante 
en las actuaciones parándoles el per
juicio que en derecho proceda.

Palma nueve de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis. —Francis
co Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Días.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total 

de 
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11 1 1 2 » » » 2
12 1 » 1 » » 1
13 3 » 3 . > » » 3
14 1 » 1 » 1 1 2
15 2 » 2 » » » 2
16 1 1 2 » » » 2
17 2 1 3 » » » 3
18 2 1 3 » ' » '■ » 3
19 2 » 9 » » 2
20 1 1 1 2 » » » 2

------- --- — -------— —
16 5 21 » 1 1 22

Palma 21 de octubre de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Octubre de 
1876, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Dias. HEMBRAS.
To t a l

vi
Núm. 1121.

u gue:
nci Un hornillo de hierro para fundir
suhstipreciado en 3 pesetas.

ari¡ Dos cajones de hierro para fundir 
;inh6 pesetas.
o® Dos tenazas, un martillo y una bar- 

a de hierro en 3 pesetas.
Dos tornillos de madera en 30 cén- 

s.'mos.
1 si Una arroba de carbón de koch 12

entimos.
Un grisol para fundir en 73 cén- 

imos.
Un tornillo de hierro en 5 pesetas.
Unas tijeras de hierro en 3 pesetas.
Ue martillo pequeño 12 céntimos.
Y nueve piezas de cinco céntimos 

DU ¡utilizadas 20 céntimos.
aid5 Y queda señalado para su remate 
ibehldia veinte y cinco del actual á las 
ir e'loce de su mañana en los estrados

) se 
con

Por este segundo y último edicto 
se cita llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
á José Camps y Trias que falleció in
testado dia veinte y tres de diciem
bre de mil ochocientos setenta y uno 
en el pueblo de Escorias, para que 
dentro el término de veinte dias com
parezcan á deducirlo en los autos 
ab-intestato que del mismo se están 
instruyendo en este Juzgado y Escri- 
bania del infrascrito á instancia de 
José Camps y Tortella su hijo, adver
tidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma diez de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Miguel Villalonga, escri
bano.

VARONES.

11
12
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16
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18
19
20

Total.
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ien‘lel Juzgado en la inteligencia de que 
gastos de subasta y remate serán 

tcNecargo del adquirente. 
ju*
an«Ochocientos setenta y seis
‘raS'io Javier Patino Moreno.—Por su 
afli^ndado, Antonio Tomas.
;uel _____

Palma diez de noviembre de mil
Francis-

pre 
;tra’ 
aria

Núm. 1119.
jiofl- Uor este primer edicto se cita, 11a- 
,a^lay emplaza á todos los que se 
13 con derecho á heredar á An-

Sampol y Calafat, natural de la 
.. 'Ha de Alaré y vecino de esta ciudad 

1,1 'a que falleció sin disposición tes- 
ld 'Rentaría dia veinte y ocho de agos- 

1 último para que dentro el término 
^treinta dias comparezcan á dedu
jo en los autos ab-intestato que del 
''smo se están instruyendo en este 
^gado y cscribania del refrendata-

mi

Núm. 1122.
Por este segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Isidro Riutort y Gran muerto ab-in- 
testato en esta ciudad día quince fe
brero del corriente año para que en 
el término de veinte dias comparez
can en este Juzgadoá deducirlo, pues 
que no haciéndolo asi les parará el 
perjuicio que haya lugar por tenerlo 
asi acordado con auto de nueve del 
actual recaído en dicho ab-intestato 
á instancia de Antonio Oliver.

Palma once de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomas.

»

»

» 
1
» 
1
» 
2

2 
4
» 
2 
í
2
■1

»
4
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Palma 21 de octubre de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El secretario, Francisco Garau.

Núm. 1124.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á la 
herencia de Mateo Salom y Terrasa 
fallecido ab-intestato en el lugar de 
Son Sardina término municipal de 
esta ciudad dia diez y seis de marzo 
de mil ochocientos setenta, para que 
en el término de veinte dias compa
rezcan á deducirlo en los autos pro
movidos en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito por Juana Maria 
Rossclló en el concepto de tutora y 
curadora do sus hijos sobre declara
ción de herederos.

Palma seis de noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier. Patiño Moreno.—-Por su 
mandado, Antonio M.1 Rossclló.

do en esta ciudad en veinte abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro pa
ra que en el término de treinta dias 
comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo, pues que no haciéndolo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar 
por tenerlo asi acordado con auto de 
diez y seis del actual recaído en dicho 
ab-intestato á instancia do Bernardo 
Bover y Mas.

Palma diez y ocho noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patiño Moreno,— 
Por su mandado, Antonio Tomas.

Núm. 1125.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los (¡ue se 
crean con derecho á las herencias de 
Bernardo Bovcr y Monserrat y Barto
lomé Bover y Monserrat muertos ab- 
intestato el primero en la villa de An- 
draitx dia diez agosto de mil ocho
cientos cuarenta y ocho y el segun

Núm. 1126.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Rafael 
Mora y Barcelóque falleció intestado 
en la villa de Porreras dia veinte y 
uno de marzo de mil ochocientos 
cincuenta, y cuatro, para que en el 

í término de veinte días contados des- 
• do la fijación é inserción del presen-
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te en el Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan á deducirlo en el 
espediente juicio do ab-intestato del 
mismo instado por 1). Miguel Mora, 
pues de lo contrario les parará los 
perjuicios á que den lugar.

Dado en Manacor á siete de octu
bre de de mil ochocientos setenta y 
seis. —Francisco de Asis y Ibañez.— 
Por su mandado, Miguel Marcó.

Núm. 1127.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Juan 
Pascual y Nadal, muerto intestado en 
esta villa el dia diez y siete de agos
to último, para que en el término de 
treinta dias contados desde la fijación 
é inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia/comparez- 
can á deducirlo en el espediente jui
cio ab-intestato del mismo, quede lo 
contrario les parará el perjuicio á 
que dieran lugar.

Dado en Manacor á nueve noviem
bre de mil ochocientos setenta y seis. 
—Francisco de Asis Ibañez.—Por su 
mandado, Antonio Obrador.

Núm. 1129.

Distrito militar de Baleares. Mes de Octubre de 1876.
lectoría de uteiasíHos de Ibi^a.

NOTA de las compras verificadas por esta factoría durante el espresado mes,

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD.
VALOR DE LA 

UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas.

Aceite. Litros.

16
26

Ibiza. 
idem.

Juan Ribas vecino de Ibiza..................................
El mismo..................................................................

. 32

. 32
1‘25
1‘32

40‘00
42‘24

Carbón.
64 82‘24

Kilogramos.

16
26

ídem.
idem.

Juan Cardona idem de idem..................................
El mismo. . . *...................................................

. 200

. 1200
040
040

20‘00
12000

Escobas.
1400 140 00

Número.

16 ídem. Juan Ribas idem de idem...................................... . 12 045 180

[Liza 31 Octubre de 1876.—El Administrador, Miguel Veñy y Coll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 1128.

D. Pablo Morey y Fullana escribano 
habilitado del Juagado de primera 
instancia del partido de Inca.

Certifico: que en el espediente de 
pobreza de Bernaido Marqués ha re- 
caido la siguiente sentencia:

Sentencia.—En Inca á veinte de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
seis y autos sobre declaración de po
breza pendiente en este Juzgado á 
cargo el último de mi D. Melquíades 
de Rozas y Azuela, de una parte co 
mo actor* 1). Bernardo Marqués y 
Ferrá, su procurador 1). Rafael Pa
veras, en concepto propio aquel y 
como administrador de sus hijos me
nores Juan, Rosa y Bartolomé Mar
qués y Bennasár, y de otra Catalina 
María Bennasar y por la rebeldía 
de ésta los estrados del Juzgado, ha
biendo sido oido también el promo
tor fiscal.

Resultando: pretendida la declara
ción de pobreza por el Marqués y 
Ferrá para litigar en demanda con
tra la D.a Catalina, y d o contar el 
primero y sus citados hijos con otros 
medios y recursos conocidos para 
vivir que el producto de unos bienes 
inferior en mucho al doble jornal de 
un bracero.

Y considerando que se encuentra 
comprendido por lo mismo en el nú
mero tercero del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil y vistos ademas el cien
to noventa y* nueve, ciento ochenta 
y uno, ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
misma.

Fallo: que debo do declarar como 
declaro á el D. Bernardo Marqués y 
sus hijos menores, Juan Rosa y Bar
tolomé Marques y Bennasar pobres 
para litigar con D.a Catalina Maria
Bennasar, mandando sean ampara
dos y defendidos como tales en el 
papel de su clase y sin honorarios ni 
derechos por ahora, y salvo el rein
tegro y pago cuando asi proceda con 
arreglo á la misma ley, y previnien

do r.ue esta sentencia, ademas de no
tificarse en los estrados del Juzgado 
por lo relativo á D.a Catalina Maria 
Bennasar, y de hacerse público por 
medio de edictos, se inserte en el 
Boletin oficial de la provincia. Asi lo 
resuelvo, mando, pronuncio y firmo 
en la fecha que encabeza de que el 
presente escribano dá fé.— Melquía
des de Rozasy Azuela.—Pablo Morey.

Y para que conste donde y á los fi
nes que convenga libro el presente 
en Inca á treinta y uno octubre de 
mil ochocientos setenta y seis. —Pa
blo Morey.

Núm. 1130.

D. Nicolás Rosselló juez municipal del 
pueblo de Bañóla.

En virtud de este segundo edicto 
se saca á pública subasta una casa 
situada en esta villa calle de la Cruz 
señalada con el número seis que lin
da por la derecha con la casa de don 
Juan Nadal y Bujosa y con tierra de 
D. Jaime Cladera y por la izquierda 
con la de D. Antonio Colom y Paye- 
ras y por el interior con tierra de do
ña Juana Ana Morante y consistente 
dicha casa con una botiga con sus 
respectivas comodidades, un primer 
piso una tahona en un mal estado, 
y una porción de tierra de seis áreas 
con un depósito de agua, por el re
gadío de dicha tierra; para hacer pa
go con su producto do las contribu
ciones por inmuebles que está adeu
dando D. Barlolomé Morante, cuya 
casa ha sido retasada por seismil seis
cientas setenta pesetas, quedando 
señalado para ello dia cinco de di
ciembre próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado.

Advirtiendo que los gastos de su
basta y remate y escritura de traspa
so serán de cuenta del comprador, y 
en el acto del remate hará entrega 
del 10 por 100 del valor que lo haya 
obtenido el depositario.

Y en cumplimiento de la ley é 
instrucción de la materia se llaman 
postores y se cita al interesado.

Ruñóla 20 noviembre de 1876.— 
El comisionado, P. José Roca.

Núm. 1131.

COMISARIA DE GÜERRA
DE PALMA.

El Comisario de guerra Inspector de 
utensilios de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo cau
sado efecto la subasta celebrada en 
esta plaza el dia 20 del mes actual 
para contratar por el término de un 
año el lavado de las ropas de la Fac- 
toria de utensilios de la misma y en 
virtud de lo dispuesto por el Sr. In
tendente militar de este distrito en 
el dia de ayer se connvoca por el 
presente anuncio á una segunde li
citación que con las mismas forma
lidades que la primera deberá tener 
lugar el dia trece del próximo mes 
de diciembre y hora de las doce de 
su mañana en la espresada Factoría 
sita en el cuartel denominado de las 
Bóvedas donde se hallará de maní- ¡ 
tiesto desde hoy el pliego de condi- ¡ 
cienes y precios límites que han de : 
regir en dicha subasta, para conocí- ¡ 
miento de las personas que quieran ' 
interesarse en la misma.

Palma 22 de noviembre de 1876.— 
José Torrente.

Núm. 1132.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Anuncio.—Con arreglo á lo dispues
to en las Reales órdenes de 7 junio 
de 1860 y 10 agosto de 1858 han de 
proveerse por oposición en la pro
vincia, de las Baleares las plazas de

Maestro y Maestra que vaquen duran
te el plazo de la convocatoria y las 
quede nueva creación seestablezcan.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se-

G0'

Sa 
!a re

cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de las Baleares 
dentro el término de treinta diaí 
contados desde la publicación del 
anuncio en el Boletin oficial de dicha 
provincia hasta las tres de la tarde 
del en que termine el plazo.

Barcelona 17 de noviembre 1876. 
—El Rector, Gasanova.

ANUNCIOS. 
-------------------------------------------- -
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DIPUTACIONES PROVINCIALES.
Comprende este libro:

Las leyes monicipal y provincial promulga
das en 20 de agosto de 1870, con extractoi 
al márgen de sus artículos, citas de las dis
posiciones que se han dictado sobre ellas, I 
notas aclaratorias para el mas fácil ejercicio 
de los derechos y deberes de todos y cada 

uno de los españoles.
Contiene ademas: !

el Reglamento de 20 de abril del mismo año, 
muchos de cuyos artículos se hallan vigen
tes y pueden aplicarse & falta de otros acla

ratorios en la ley municipal, 
Jefe honorario de administración civil, afilia 
guo secretario do Ayuntamiento, primer je
fe de negociado que ha sido de la Secretan- 
del de Madrid, y autor de varias ebras ad

ministrativas y literarias.
Su precio 2 pesetas.
Setiembre de 1874.
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comprensiva do la ley electoral promulgad® 
en 20 de agosto de 1870, con extractos nía 
ginales en cada uno de sus artículos y Pf0* 
sion de citas y notas sobre las disposición 
oficiales referentes á la misma publicad 

hasta la fecha.
POR EL MISMO AUTOR- 

Su precio 75 céntimos de peseta. 
Setiembre de este año.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert.
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